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331.7.5 Puesta a punto del método de trabajo.

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras
el control de construcción de un pedraplén consistirá en un control de
procedimiento que permita comprobar el método de construcción del
relleno.

El Contratista propondrá por escrito al Director de las Obras el método
de construcción que considere más adecuado para cada tipo de material
a emplear, de manera que se cumplan las prescripciones indicadas en
este Pliego. En la propuesta se especificará:

Características de toda la maquinaria a utilizar.
Método de excavación, carga y transporte de los materiales pétreos.
Método de extensión.
Espesor de tongadas, método de compactación y número de pasadas

del equipo.
Experiencias, con materiales análogos, del método de ejecución pro-

puesto.

Salvo que se aporte suficiente experiencia sobre el método de trabajo
propuesto, la aprobación de éste por el Director de las Obras estará con-
dicionada a su ensayo en obra. Dicho ensayo consistirá en la construcción
de un tramo experimental con un volumen no inferior a tres mil metros
cúbicos (3.000 m3), con objeto de comprobar la idoneidad del método
propuesto o proceder a adaptarlo al caso considerado. Se harán como
mínimo dos (2) tongadas de diez metros (10 m) de anchura.

Durante la construcción del pedraplén experimental se determinará
la granulometría del material recién excavado, la del material extendido,
y la granulometría y densidad del material compactado. Para determinar
estos valores se utilizarán muestras representativas, de volumen no inferior
a cuatro metros cúbicos (4 m3). Se efectuarán al menos tres (3) ensayos
de cada tipo. Asimismo, se inspeccionarán las paredes de las calicatas
realizadas en el pedraplén para determinar las características del material
compactado. Dichas calicatas afectarán a todo el espesor de la tongada
tendrán un volumen mínimo de cuatro metros cúbicos (4 m3), una super-
ficie mínima de cuatro metros cuadrados (4 m2) una dimensión mínima
en planta superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del árido. Se con-
trolarán las deformaciones superficiales del pedraplén, mediante proce-
dimientos topográficos, después de cada pasada del equipo de compac-
tación, y la densidad media y la porosidad del material compactado.

La porosidad del pedraplén experimental compactado ha de ser menor
del treinta por ciento (n ‹ 30 por 100). Las pasadas del rodillo compactador
han de ser como mínimo cuatro (4).

El asiento producido con la última pasada ha de ser inferior al 1 por 100
del espesor de la capa a compactar medido después de la primera pasada.

También se podrá controlar el comportamiento del material en el pedra-
plén experimental mediante otras técnicas, siempre que sean debidamente
aprobadas por el Director de las Obras, tales como:

Ensayo de carga con placa según NLT 357, siempre que el diámetro
de la placa sea superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del material
del pedraplén experimental. Los resultados a exigir en este ensayo serán
indicados en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.

Ensayo de huella según NLT 256, siempre que la superficie del pedra-
plén experimental lo permita. En este caso los valores máximos admisibles
de la huella serían de tres milímetros (3 mm) para la zona de transición
y de cinco milímetros (5 mm) para el resto del pedraplén. El Director
de las Obras en función de los resultados del pedraplén experimental
podrá prescribir unos valores admisibles de huella inferiores a los indi-
cados.

Técnicas geofísicas de ondas superficiales con longitudes de onda supe-
riores a diez (10) veces el tamaño máximo del material.

En el caso de pedraplenes no se deben usar los métodos nucleares
de medida de densidad y humedad, pues el tamaño de las partículas sólidas
y los poros así lo aconseja.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá
sobre la conveniencia de aprobar, modificar o rechazar el método pro-
puesto.

La variación sensible de las características de los materiales del pedra-
plén, a juicio del Director de las Obras, exigirá la reconsideración del
método de trabajo.

331.8 Limitaciones de la ejecución

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo
de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es
factible se eliminará el espesor de tongada afectado por el paso del tráfico.

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la posibilidad de lluvia
y su influencia antes de aprobar el extendido y compactación del relleno.

331.9 Tolerancias de las superficies acabadas

Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se com-
probarán mediante estacas de refino, niveladas con precisión centimétrica,
situadas en el eje y en los bordes de perfiles transversales que disten
entre sí no más de veinte metros (20 m).

Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados
y sus cotas teóricas, con arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores
algebraicos extremos de dichas diferencias, para tramos de longitud no
inferior a cien metros (100 m). Se considerarán positivas las diferencias
de cota correspondientes a puntos situados por encima de la superficie
teórica.

Se deben cumplir las siguientes condiciones:

Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor
que la quinta parte (1/5) del espesor de la última tongada.

Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto
deberá ser menor que la mitad (1/2) del espesor de la última tongada.

La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco cen-
tímetros (5 cm) para la superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm)
para la superficie de la zona de transición.

Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada
ejecutada y se construirá otra de espesor adecuado. Si no se cumple la
segunda condición, se ejecutará una nueva tongada de espesor adecuado.
Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de nivelación
con un espesor mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre
el núcleo, o a diez centímetros (10 cm) sobre la zona de transición, cons-
tituida por material granular bien graduado, de características mecánicas
no inferiores a las del material del pedraplén, y con tamaño máximo según
se especifica en el apartado 331.4.3 de este artículo.

331.10 Medición y abono

Los pedraplenes se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente eje-
cutados, medidos sobre los planos de perfiles transversales.

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio
unitario a todas las zonas del pedraplén.

Se considerará incluido en el precio del metro cúbico (m3) de pedraplén,
el coste adicional de la excavación en roca originado por las precauciones
adoptadas para la obtención de productos pétreos adecuados.

La coronación del pedraplén se considerará incluida en la unidad de
terraplén.

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir
la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso de excavación
o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista
ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado
a corregir dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna.

Normas de referencia en el artículo 331

NLT 255 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la
acción de desmoronamiento en agua.

NLT 256 Ensayo de huella en terrenos.
NLT 260 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la

acción de los ciclos de humedad-sequedad.
NLT 357 Ensayo de carga con placa.

332 Rellenos localizados

332.1 Definición

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, pro-
cedentes de excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de
obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona,
que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa no
permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se
lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados
especiales en su construcción.

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos loca-
lizados de trasdós de obra de fábrica, «cuñas de transición», tendrán una
longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde el trasdós de la
obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima
habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa
en la referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima,
la transición entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre
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en la dirección longitudinal de la calzada soportada, una pendiente máxima
de un medio (1V:2H).

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos loca-
lizados de material con misión específica drenante, a los que hace refe-
rencia el artículo 421, «Rellenos localizados de material drenante» de este
Pliego y que se realizarán de acuerdo a este último.

332.2 Zonas de los rellenos

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de
la carretera se distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según
el apartado 330.2 de este Pliego.

332.3 Materiales

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apar-
tado 330.3 de este Pliego.

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR
según UNE 103502, correspondiente a las condiciones de compactación
exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica
superior a veinte (20).

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

332.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apro-
piados para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias
de este Pliego, del Proyecto y las indicaciones del Director de las Obras.

332.5 Ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

332.5.1 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos loca-
lizados.

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se pre-
pararán éstos a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las ope-
raciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o,
en su defecto, por el Director de las Obras.

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea nece-
saria, es del mismo tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas
para la zona de relleno de que se trate, se mezclará con el del nuevo
relleno para su compactación simultánea; en caso contrario, el Director
de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero.

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan
corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y
captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse
el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el
carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal
tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director
de las Obras.

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse
sobre terreno inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación
de este material o su estabilización.

332.5.2 Extensión y compactación.

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espe-
sor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas
tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios dis-
ponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido.
Salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras,
el espesor de las tongadas medido después de la compactación no será
superior a veinticinco centímetros (25 cm).

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con
pintura, según el caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos
o cuerpo de la tubería, para el adecuado control de extendido y com-
pactación.

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos
previstos en el Proyecto, y en aquellos que sean expresamente autorizados
por el Director de las Obras.

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado
por técnico competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones
se efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de
la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con
relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no podrán extenderse
ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete días (7 d) desde
la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o auto-
rización del Director de las Obras y siempre previa comprobación del
grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estruc-
turas porticadas no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido
terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Proyecto o, en
su defecto, el Director de las Obras.

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará
simultáneamente a dicho relleno, para lo cual el material drenante estará
previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras.

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y
si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenien-
temente con los medios adecuados.

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá
tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de
las aguas sin peligro de erosión.

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si
es necesario. El contenido óptimo de humedad se determinará en obra,
a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan
de los ensayos realizados.

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva
para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas ade-
cuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y
mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas.

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la com-
pactación mecánica de la tongada.

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie,
serán corregidas inmediatamente por el Contratista.

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación,
no inferior al 100 por 100 (100%) de la máxima obtenida en el ensayo
Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las zonas, no
inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida
habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno.

332.5.3 Relleno de zanjas para instalación de tuberías.

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en
tanto en cuanto no contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro
caso será de aplicación lo aquí expuesto.

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular
o de hormigón, y su espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones,
la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto
o, en su defecto, será establecida por el Director de las Obras.

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada,
para lo cual se habrá hecho un relleno parcial de la zanja dejando visibles
las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, previa aprobación
del Director de las Obras.

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que
alcanzará una altura de unos treinta centímetros (30 cm) por encima de
la generatriz superior del tubo y la zona alta que corresponde al resto
del relleno de la zanja.

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente
granular, y sin materia orgánica. El tamaño máximo admisible de las par-
tículas será de cinco centímetros (5 cm), y se dispondrán en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecá-
nicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 95
por 100 (95 %) del Próctor modificado según UNE 103501.

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material
que no produzca daños en la tubería. El tamaño máximo admisible de
las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en tongadas
pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de compactación
no menor del 100 por 100 (100 %) del Próctor modificado, según UNE
103501.

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno
la densidad obtenida después de compactar el relleno de la zanja habrá
de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. En el caso de
zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes, este objetivo habrá
de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado
por el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras, pero en
ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados
en los párrafos anteriores de este Pliego.

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos,
de modo que no se produzcan ni movimientos ni daños en la tubería,
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a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las tongadas
y la potencia de la maquinaria de compactación.

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados
o de los niveles de compactación exigidos para la realización de los rellenos,
el Contratista podrá proponer al Director de las Obras, una solución alter-
nativa sin sobrecoste adicional.

332.6 Limitaciones de la ejecución

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente,
a la sombra, sea superior a dos grados Celsius (2E C); debiendo suspenderse
los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo
de tráfico hasta que se haya completado su compactación.

332.7 Medición y abono

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos
sobre los planos de perfiles transversales.

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia
del lugar de procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, com-
pactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen en la
completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono
como suelo procedente de préstamos, salvo especificación en contra.

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material
empleado, salvo especificación en contra del Proyecto.

Normas de referencia en el artículo 332

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado.
UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice

C.B.R. de un suelo.

333 Rellenos todo-uno

333.1 Definición

Esta unidad consiste en la extensión y compactación por tongadas
de materiales, cuyas características serán las indicadas en el apartado 333.4
de este artículo, con destino a crear una plataforma sobre la que se asienten
la explanada y firme de una carretera. El área de trabajo será suficiente
para el empleo de maquinaria pesada.

Su ejecución comprende las siguientes operaciones:

Preparación de la superficie de apoyo del relleno todo-uno.
Excavación, carga y transporte del material.
Extensión y compactación del material en tongadas.

Esta última operación se reiterará cuantas veces sea preciso.
Se excluye de esta unidad las operaciones necesarias para la ejecución

de la coronación del relleno que se define en el apartado 333.3 de este
artículo.

333.2 Zonas del relleno todo-uno

En los rellenos todo-uno se distinguirán las siguientes zonas:

Transición: Formada por la parte superior del relleno todo-uno, con
un espesor de al menos dos (2) tongadas y como mínimo de un metro
(1 metro), a no ser que en el proyecto se indiquen expresamente otros
valores.

Núcleo: Parte del relleno todo-uno comprendida entre el cimiento y
la zona de transición.

Cimiento: Formada por la parte inferior del relleno todo-uno en contacto
con la superficie de apoyo. El espesor será como mínimo de un metro
(1 metro) o la máxima altura libre desde la superficie de apoyo hasta
la zona de transición, cuando dicha altura libre fuera inferior a un metro
(1 metro).

Espaldones: Son las partes exteriores del relleno todo-uno que oca-
sionalmente constituyen o forman parte de los taludes del mismo.

Zonas especiales: Son zonas del relleno todo-uno con características
especiales, tales como zonas inundables, etc. De existir, el proyecto deberá
fijar sus características y dimensiones.

333.3 Coronación del relleno todo-uno

Se entiende por coronación la zona comprendida entre la transición
del relleno todo-uno y la superficie de la explanada. Sus dimensiones y

características serán las definidas en el artículo 330, «Terraplenes» de este
pliego para la coronación de terraplenes.

333.4 Materiales

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

333.4.1 Procedencia.

Los materiales a emplear procederán de la excavación de la expla-
nación. Excepcionalmente, los materiales podrán proceder también de
préstamos.

Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán
las indicadas por el proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.

333.4.2 Granulometría.

El material para rellenos todo-uno será aquel que tenga condiciones
granulométricas intermedias entre las necesarias para ser considerado
material para pedraplén (artículo 331) y material para terraplén (artícu-
lo 330). Es decir, aquellos que cumplen las condiciones siguientes:

Materiales cuyo contenido en finos (material que pasa por el tamiz
0,080 UNE) es inferior al treinta y cinco por ciento (35 por 100) y cuyo
contenido de partículas que pasen por el tamiz 20 UNE es inferior o igual
al setenta por ciento (70 por 100) y superior o igual al treinta por ciento
(30 por 100), según UNE 103101.

Materiales cuyo contenido en peso de partículas que pasan por el tamiz
20 UNE es inferior al treinta por ciento (30 por 100), pero tienen un
contenido en finos (material que pasa por el tamiz 0,080 UNE) superior
o igual al diez por ciento (10 por 100) según UNE 103101.

Además, también se consideran materiales para rellenos todo-
uno aquellos que cumplen las condiciones granulométricas de pedraplén,
pero en los que el tamaño máximo es inferior a cien milímetros (100 mm).

Las condiciones granulométricas anteriores corresponden al material
compactado y los porcentajes se refieren al peso total de la muestra.

Los materiales para rellenos todo-uno que no cumpliendo los requisitos
necesarios para ser utilizados como material para terraplenes ni para
pedraplenes, cumplan las condiciones granulométricas anteriores pero que
tengan un tamaño máximo superior a trescientos milímetros (300 mm),
requieren un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, para
su utilización en rellenos todo-uno.

333.4.3 Calidad del material.

Para su empleo en rellenos todo-uno, los materiales se clasifican según
el tipo de roca del que proceden, en los siguientes grupos:

Rocas estables: Se consideran rocas estables aquellas que teniendo
una composición mineralógica estable químicamente, también lo son frente
a la acción del agua.

Se consideran rocas estables frente al agua las que sometidas a un
ensayo de desmoronamiento, según NLT 255, no manifiestan fisuración
y la pérdida de peso es inferior al dos por ciento (2 por 100).

Rocas evolutivas: Son aquellas que sometidas a un ensayo de desmo-
ronamiento según NLT 255, manifiestan fisuración o desintegración, o la
pérdida de peso que sufren es superior al dos por ciento (2 por 100).

En general estarán constituidas por rocas ígneas alteradas y rocas
sedimentarias o metamórficas poco compactas o arcillosas.

En el caso de rocas evolutivas, si la fracción que pasa por el tamiz
20 UNE tuviera las características de suelos marginales e inadecuados
según el artículo 330, «Terraplenes» de este pliego se clasificarán como
«rocas marginales» y, para su utilización, será necesario un estudio especial,
aprobado por el Director de las Obras, que, teniendo en cuenta el porcentaje
de finos, los agentes externos y la zona dentro del relleno, permita definir
la forma de puesta en obra.

Rocas con sulfuros oxidables: Las rocas que al ensayarse según UNE
EN 1744-1, se determine que contienen piritas u otros sulfuros oxidables
se considerarán «rocas marginales» y para su uso será necesario un estudio
especial, aprobado por el Director de las Obras, sobre su degradación
y el posible ataque a las obras de fábrica de las aguas con ácido sulfúrico,
generado por las piritas al oxidarse los sulfuros.

Rocas con minerales solubles: Los minerales solubles que aquí se con-
templan, son el yeso y otras sales como el cloruro sódico, sulfato mag-
nésico, etc.

Las rocas con contenido de sales solubles en agua determinado según
NLT 114, diferentes del yeso, superior al uno por ciento (1 por 100), se
considerarán rocas marginales y para su uso será necesario un estudio
especial aprobado por el Director de las Obras.
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La sociedad concesionaria deberá mantener y explotar la autopista
objeto de concesión de conformidad con lo que, en cada momento y según
el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental
y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación, según establece
la cláusula 29 del pliego de cláusulas particulares del concurso.

Artículo 15.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración
General del Estado en los términos contenidos en la solución alternativa
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados
específicamente en este Real Decreto, serán de aplicación la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, sobre Construcción, conservación y explotación de Auto-
pistas en Régimen de Concesión; la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (texto refundido, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio); las prescripciones del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, aprobado por Orden del Ministerio de Fomen-
to 541/2002, de 5 de marzo; las del pliego de cláusulas generales, aprobado
por Decreto 215/1973, de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente
modificado por el anterior, y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo,
sobre organización y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en
las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

23015 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/1382/2002, de
16 de mayo, por la que se actualizan determinados artí-
culos del pliego de prescripciones técnicas generales para
obras de carreteras y puentes relativos a la construcción
de explanaciones, drenajes y cimentaciones.

Advertidas erratas en el texto de la Orden FOM/1382/2002, de 16 de
mayo, por la que actualizan determinados artículos del pliego de pres-
cripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos
a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio, se procede
a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 20950, segunda columna, apartado 330.4.4.5, párrafo ter-
cero, donde dice: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...»,
debe decir: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...».

En la página 20953, primera columna, apartado 330.6.5.4, párrafo
segundo, donde dice: «Además al menos el 70 por 100 (60%) de los...»,
debe decir: «Además al menos el sesenta por ciento (60%) de los...».

En la página 20953, segunda columna, apartado 330.7, párrafo primero,
donde dice «... dos grados Celsius (2EC), debiendo...», debe decir: «... dos
grados Celsius (2o C), debiendo...».

En la página 20958, primera columna, apartado 332.6, párrafo primero,
donde dice: «... a dos grados Celsius (2EC); debiendo...», debe decir:
«a dos grados Celsius (2o C); debiendo...».

En la página 20963, primera columna, apartado 400.3.2, párrafo tercero,
donde dice: «... ni a la cuarta parte (3) del espesor nominal.», debe decir:
«... ni a la cuarta parte (1/4) del espesor nominal.»

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo segun-
do, donde dice:

F15 F50
«... (b) ———— R 5; (c) ———— R 5»,

d15 D50

debe decir:

F15 F50
«... (b) ———— T 5; (c) ———— R 25»

d15 d50

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
mosexto, donde dice: «F15 T 1 mm», debe decir: «F15 R 1 mm».

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
moctavo, donde dice: «0,1 mm15 T F1515 T 0,4 mm», debe decir: «0,1
mm R F15 R 0,4 mm».

En la página 20984, segunda columna, apartado 673.4, párrafo quinto,
donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E), en...», debe decir: «... tres
grados sexagesimales (3o), en...».

En la página 20985, segunda columna, apartado 675.2.2, párrafo segun-
do, donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E) al noventa y siete por
ciento (97 por 100) de...», debe decir: «... tres grados sexagesimales (3o)
al noventa y siete por ciento (97%) de...».

En la página 20991, primera columna, apartado 677.3, párrafo cuarto,
donde dice: «Parámetros de», debe suprimirse el párrafo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23016 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se incoa y se abre un período de información pública para
la declaración de bien de interés cultural, con categoría
de monumento, a favor del Faro de Orchilla, en Frontera,
El Hierro (islas Canarias).

Por el Cabildo Insular de El Hierro se emite propuesta de incoación
de expediente para la declaración como bien de interés cultural, al amparo
del artículo 10 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Considerando que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es
competente para su declaración, de conformidad con lo que al efecto esta-
blece el artículo 6.o b) de la Ley citada, por tratarse de un bien integrante
del Patrimonio Histórico Español adscrito a un servicio público gestionado
por la Administración del Estado y dado que en él pueden concurrir los
requisitos legales exigidos en su artículo 9 para su declaración,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
ha resuelto tener por incoado expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de monumento, del Faro de Orchilla, en el término
municipal de Frontera, en El Hierro.

Asimismo, se dispone la apertura de un período de información pública,
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el
expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho bien,
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, en la Subdirección General
de Protección del Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, plaza del Rey, número 1, de Madrid.

Asimismo se dará el oportuno trámite de audiencia al Cabildo Insular
de El Hierro, al Ayuntamiento de Frontera, a la Autoridad Portuaria corres-
pondiente y a Patrimonio del Estado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, modificado por
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, la descripción del bien, la deli-
mitación literal del bien y la delimitación literal del entorno de protección
del bien, cuyo plano se adjunta, se publican como anexo a la presente
Resolución.

La presente Resolución, según lo dispuesto en el artículo 12.3 del Real
Decreto 111/1986 citado, determina, en relación con el bien afectado, la
aplicación del régimen de protección previsto para los bienes de interés
cultural en el artículo 16 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico
Español.

La presente Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 10 de enero, modificado por
el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Director general, Joaquín Puig

de la Bellacasa Alberola.


